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La Estrategia de la Federación Internacional para la 
Participación Significativa de la Juventud (YES, por su siglas 
en inglés) sirve como guía estratégica institucional, desde la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja (IFRC, por sus siglas en inglés, o Federación 
Internacional, en español), que establece recomendaciones 
para materializar nuestro compromiso con la función de la 
niñez, la adolescencia y las juventudes en la labor de la Cruz 
Roja y la Media Luna Roja. Se fundamenta en la Política de 
Juventud de la Federación Internacional (2017), en la cual 
se reconoce formalmente la función crucial de estos grupos 
de personas en nuestra visión de construir un mundo 
donde se prevenga y se alivie el sufrimiento humano, pro-
tegiendo la dignidad humana y fomentando la paz.

1 �Noticia�de�las�Naciones�Unidas�sobre�un�aumento�del�17%�en�las�
necesidades�de�ayuda�de�emergencia�para�atender�a�274�millones�de�
personas:�“Emergency�aid�needs�set�to�rise�by�17%�to�assist�274�
million,�UN�humanitarians�warn”.

Este documento se basa en la anterior estrategia YES de 
2013 y toma en cuenta las opiniones de jóvenes de todo el 
mundo para así comprender sus retos. Siguiendo los 
Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de 
la Cruz Roja y la Media Luna Roja, esta estrategia aspira a 
un mundo donde las juventudes contribuyan y participen 
tanto en la toma de decisiones como en la dirección de 
nuestra organización. Además, funciona como una hoja de 
ruta para las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja. 

En los últimos años, hemos visto un notable aumento en la 
cantidad de desastres tanto naturales como de origen 
humano y, por ende, de las necesidades humanitarias.1 Esto 
se debe ante todo al incremento de los riesgos climáticos, 
como inundaciones y sequías. En este sentido, considerando 

© Chilean Red Cross and Belize Red Cross
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tinuos, la red de miembros de la Federación Internacional 
ocupa un lugar privilegiado para atender las necesidades y 
mitigar los riesgos que afrontan las comunidades, con casi 
16 millones de personas voluntarias en más de 191 países 2. 
Estos esfuerzos incluyen la intervención ante crisis específi-
cas y la labor para fomentar la resiliencia comunitaria, la cual 
abarca el desarrollo y la asistencia humanitaria.

Las juventudes son un sector crucial en la red de la 
Federación Internacional. A lo largo del tiempo, el mayor 
grupo de voluntariado de las Sociedades Nacionales a 
escala mundial lo han conformado personas con menos de 
31 años 3. Su tiempo, sus competencias y su creatividad son 
recursos valiosos para llevar a cabo nuestra misión huma-
nitaria y nuestra función como entidades auxiliares para los 
gobiernos. Sin embargo, nuestro interés en impulsar la par-
ticipación de la juventud no solo se debe a su numerosa 
presencia en el voluntariado: sus percepciones del mundo 
también contribuyen a nuevas formas de pensar e innovar, 
con lo cual enriquecen los programas y servicios de la red 
de la Federación Internacional.

Como miembros de sus comunidades y personas compro-
metidas con la labor de las Sociedades Nacionales, las per-
sonas jóvenes contribuyen a alcanzar más rápido la meta 
de la Federación Internacional, con respecto a garantizar su 
representación y adaptar nuestro servicio al contexto local. 
Sus aportes son clave en atención sanitaria y primeros auxi-
lios en las comunidades. Además, facilitan la ejecución de 
prácticas innovadoras, como la iniciativa One WASH, que 
consiste en actividades relacionadas con agua, sanea-
miento, higiene y salud pública. 

2 Federation-wide databank and reporting system (FDRS)
3 IFRC�Política�de�Juventud�2017

Estos grupos también desempeñan una función estraté-
gica, promoviendo el trabajo con la comunidad y la rendi-
ción de cuentas ante esta para mejorar la resiliencia de 
sus miembros ante los riesgos. Asimismo, son esenciales 
en el cumplimiento de los principios de salvaguarda de la 
niñez, la adolescencia y grupos desfavorecidos. Las juven-
tudes también prestan apoyo en los programas institucio-
nales relativos a la migración, que se ampliaron para dar 
ayuda y protección a través de las fronteras y a lo largo de 
las rutas migratorias.

La puesta en práctica de la YES implica un esfuerzo de cola-
boración, un compromiso colectivo para movilizar la ener-
gía, la creatividad y la adaptación de las juventudes con el 
objetivo de fomentar comunidades más resilientes. En con-
creto, en esta estrategia se incluyen los mejores resultados 
obtenidos al fomentar la participación significativa de la 
juventud, además de destacar su diversidad. De igual 
forma, la estrategia describe los conceptos generales y los 
enfoques esenciales para el éxito de la participación signi-
ficativa de la juventud en la práctica. Por último, se reco-
noce mejor el rol de las juventudes voluntarias en la pri-
mera línea de intervención de nuestra labor. 

Anhelamos que la YES se convierta en la guía institucional 
para orientar la colaboración entre generaciones y en un 
medio para impulsar la participación significativa de la 
juventud en la misión humanitaria de la organización. 

�
Kathryn�A�Forbes,��
Presidenta��
Federación�Internacional

�

�
Michelle�Shi�Jie�Chew,��
Presidenta�
Comisión�de�la�Juventud
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DE LA 
ESTRATEGIA

En este apartado, 
se describe la finalidad 
de la estrategia, así como 
a quiénes se dirige, y se 
dan algunos ejemplos 
sobre cómo usarla.

Finalidad

Esta estrategia se elaboró con base en su versión anterior, 
aprobada por la Asamblea General de la IFRC, en 2013. 
Busca servir de guía para la participación significativa de la 
juventud en la red de miembros de la Federación 
Internacional.

De acuerdo con la Estrategia 2030 de la IFRC, la YES se 
centra en ayudar a las Sociedades Nacionales a mejorar 
estrategias de participación significativa de la juventud, así 
como a perfeccionar el enfoque cuando se trabaja con y 
para la niñez, la adolescencia y las juventudes.

No es un documento aislado, pues tendrá impacto inte-
rinstitucional en el funcionamiento de las Sociedades 
Nacionales y en la cultura institucional. Junto con la Política 
relativa a la Juventud, la Política sobre Desarrollo de las 
Sociedades Nacionales, la Política sobre Protección de la 
Infancia, la Política sobre Servicio Voluntario, y el marco de 
Participación Comunitaria y Rendición de Cuentas a la 
Comunidad (CEA, por sus siglas en inglés), la YES propicia 
una participación significativa de la juventud como pilar 
para el fomento de la resiliencia tanto de las Sociedades 
Nacionales como de las comunidades locales.

© IFRC

© IFRC
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A quiénes se dirige

La YES se dirige a jóvenes de la Cruz Roja y la Media Luna 
Roja, así como a los órganos de gobierno y gestión de las 
Sociedades Nacionales. Es esencial que ambos grupos ten-
gan la información necesaria y los medios adecuados para 
dirigir la toma de decisiones estratégicas y ofrecer orienta-
ción operativa. Esto, a fin de promover la participación signi-
ficativa de la juventud en todas las estructuras de las 
Sociedades Nacionales. Las Sociedades Nacionales, con el 
apoyo de la Secretaría de la Federación Internacional, deben 
asegurar la accesibilidad de la YES y su pertinencia operativa 
en relación con sus respectivos programas, servicios, opera-
ciones, y estructuras tanto de gobierno como de gestión.

Uso de este documento

Esta estrategia sirve de guía para elaborar, adaptar y eje-
cutar estrategias y planes estratégicos sobre participación 
significativa de la juventud a nivel nacional. Estas iniciativas 
deben ser lideradas por la juventud y asumidas por las 
Sociedades Nacionales (ver sección “Enfoques institucio-
nales”) y ejecutadas en todos los niveles de la organiza-
ción. Por lo tanto, las direcciones de las Sociedades 
Nacionales tienen una función clave para que la YES cobre 
vida en sus instituciones.  

En los planos nacional y local, la estrategia puede servir 
como documento de referencia mundial, instrumento de 
sensibilización, o guía operativa y de consulta para facilitar 
la elaboración de listas de verificación y cuadros analíticos, 
entre otros.

Las Sociedades Nacionales también pueden utilizarla en 
la formulación de herramientas específicas relacionadas 
con la juventud y el desarrollo del servicio voluntario, el 
establecimiento de redes locales y nacionales de jóvenes, 
y foros de colaboración interregional, así como para 
empoderar las voces de la juventud en todos sus progra-
mas, servicios y órganos de toma de decisiones.

© Syrian Arab Red Crescent
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INSTITUCIONAL Y 
PRINCIPALES DEFINICIONES 

En esta sección 
presentamos el panorama 
general, los componentes 
básicos de la práctica 
de la participación 
significativa de la juventud 
en la red de la IFRC 
y definiciones claves.

Principios Fundamentales 
y valores humanitarios

El objetivo institucional es construir un mundo donde 
todas las personas estén incluidas socialmente y sientan 
compasión, donde la diversidad sea aceptada y valorada. 
Con base en los Principios Fundamentales, promovemos 
y apoyamos iniciativas que fomenten sociedades más 
inclusivas, equitativas y unidas. Desde la elaboración de la 
Estrategia 2020, la red de la Federación Internacional rea-
firma su compromiso de promover una cultura de paz y 
no violencia. Los valores humanitarios y las habilidades 
personales, como la empatía, el pensamiento crítico, la 
acción sin prejuicios y la atención al escuchar a las demás 
personas transforman los principios en acciones.

Estrategia 2030 

Durante los últimos 30 años, la red de la Federación 
Internacional ha fomentado varios tipos de participación 
específicos para la niñez, la adolescencia y las juventudes. 
Mediante estos, se reconocen sus capacidades, derechos 
y destrezas, a la vez que se atienden sus necesidades y se 
consideran sus vulnerabilidades, en especial las que no 
son evidentes o son recientes. Con la amplia experiencia 
enriquecida por los aportes de casi 5 000 jóvenes, la 
Estrategia 2030 concibe una red que reconozca la función 
esencial de las juventudes para fomentar una resiliencia 
centrada en las personas.
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Nuestro objetivo es contar con una niñez, personas ado-
lescentes y jóvenes aptas, facultadas y protegidas, capaces 
de participar en la acción humanitaria. Por eso, en la 
Estrategia 2030 asumimos el compromiso de construir cul-
turas, generar espacios y establecer instituciones para las 
juventudes y lideradas por ellas. De manera más especí-
fica, la red de la IFRC busca reducir la burocracia con 
estructuras institucionales más sencillas que agilicen las 
actividades e impulsen su impacto. Al incentivar la partici-
pación significativa de la juventud, queremos abordar los 
obstáculos que impiden la innovación y las nuevas prácti-
cas en la red de miembros.

Desde la perspectiva institucional, el enfoque de la 
Federación Internacional sobre la participación significativa 
de la juventud se basa en los estatutos, y está reforzado 
tanto en la Política sobre Juventud como en la YES.

Estatutos de la Federación 
Internacional

Los estatutos de la Federación Internacional establecen 
la Comisión de la Juventud como un órgano estatutario 
directamente asociado a la Junta de Gobierno. A esta 
comisión se le asignan funciones, responsabilidades, 
representación regional, y criterios de composición espe-
cíficos, incluyendo un límite de edad para sus integran-
tes. Los estatutos también describen el proceso de elec-
ción de miembros de la Comisión de la Juventud, 
especificando que únicamente las personas delegadas 
de la juventud tienen derecho a voto. Asimismo, estipu-
lan que quien preside la Comisión de la Juventud es 
miembro de pleno derecho de la Junta de Gobierno de la 
Federación Internacional.

Política relativa 
a la Juventud

Con base en los estatutos, la Política relativa a la Juventud 
establece el estándar de trabajar con y para las juventu-
des, aplicable en todos los contextos y culturas. Sirve 
como un punto de referencia mundial que se orienta a la 
coherencia y la rendición de cuentas en las prácticas de 
participación liderada por jóvenes y asumida por las 
Sociedades Nacionales. La Política destaca el valor aña-
dido de la juventud en lograr la misión de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja, así como de las tres formas de participa-
ción de la juventud (jóvenes como dirigentes, jóvenes 
como personas voluntarias y jóvenes como miembros de 
las comunidades afectadas). Además, incluye una lista de 
indicadores de éxito para la participación de la juventud 
en la red de la Federación Internacional.

YES

Como complemento de la Política relativa a la Juventud, la 
YES reúne las tres formas de participación de la juventud y 
el enfoque de las 3E (educación, empoderamiento y entor-
nos adecuados). Además, propone rutas estratégicas y 
medidas recomendadas para la participación significativa 
de la juventud.

© Media Luna Roja de Malasia
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JUVENTUD Y RANGOS DE EDAD

En el contexto de la participación significativa de la juven-
tud, a nivel mundial y regional, los términos “juventud” y 
“jóvenes” abarcan a las personas entre los 5 y 30 años. Esto 
incluye a personas de 5 a 12 años (niñez), de 13 a 17 años 
(adolescentes) y de 18 a 30 años (jóvenes adultos).

A nivel nacional, las Sociedades Nacionales se rigen por las 
definiciones generales de la IFRC y, si es necesario adaptar-
las, se regirán de manera razonable por la legislación de sus 
respectivos países (Política relativa a la Juventud, 2017).

PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA 
DE LA JUVENTUD

El concepto de participación significativa de la juventud 
hace referencia tanto a las acciones lideradas por jóvenes 
como a su desarrollo, dos ámbitos que se refuerzan entre 
sí y deben ser promovidos simultáneamente. Implica la par-
ticipación dinámica y significativa de la niñez, adolescencia 
y jóvenes adultos, velando por incluir sus opiniones en los 
esfuerzos humanitarios, como gobernanza, gestión, pro-
gramas y prestación de servicios.

Este enfoque de participación significativa de la juventud en 
la red de la Federación Internacional va más allá de la par-
ticipación simbólica y se basa en la colaboración equitativa, 
tanto entre generaciones como entre pares.

EL SERVICIO VOLUNTARIO EN LA CRUZ 
ROJA Y LA MEDIA LUNA ROJA 

El compromiso colectivo de la Federación Internacional con 
respecto al servicio voluntario, como principio fundamental 
del Movimiento, se encuentra en la Política sobre Servicio 
Voluntario. La Estrategia 2030 enfatiza en que motivar y movi-
lizar el servicio voluntario es clave en las transformaciones 
necesarias para afrontar los retos del futuro. 

Es esencial convocar a jóvenes para que colaboren en los pro-
gramas y actividades de servicio voluntario de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja, pues aportan perspectivas variadas y actua-
lizadas de las crisis humanitarias y los desastres en las comu-
nidades locales. Por otra parte, el voluntariado de la Cruz Roja 
y la Media Luna Roja reúne a personas de diversos ámbitos y 
edades, con lo cual hay oportunidades para la toma de deci-
siones en todos los niveles. Además, favorece la continuidad 
institucional y el relevo de los grupos de dirección.

LA HETEROGENEIDAD Y LA 
SALVAGUARDA DE LA NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y JÓVENES ADULTOS

Aunque la edad, el género y las discapacidades son crite-
rios básicos de diversidad e inclusión para la red de la 
Federación Internacional, reconocemos las limitaciones 
intrínsecas de esos conceptos. Más allá de esos criterios, 
para la IFRC las identidades multidimensionales y la juven-
tud son un grupo heterogéneo con diversos subgrupos.

Por ejemplo, consideramos las diferencias en el acceso a 
recursos y oportunidades, como la información adaptada 
a la niñez y las juventudes, espacios seguros, educación de 
calidad y atención médica. Además, para la elaboración de 
estrategias y proyectos de participación significativa de la 
juventud, es vital la comprensión del nivel de respeto por 
sus derechos y su exposición a la violencia, los conflictos o 
las crisis prolongadas. 

Al reconocer la diversidad entre estos grupos, comprende-
mos mejor su percepción del mundo. Este enfoque per-
mite generar conjuntamente proyectos sensibles, adapta-
dos a sus necesidades reales y acordes al deber de 
salvaguardia.
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S)COMPRENSIÓN DE LOS 
FACTORES Y LOS PROCESOS 
QUE CONDICIONAN LA VIDA 
DE LA JUVENTUD 1

1 ��Sección�redactada�con�base�en�documentos�internos�
destinados�a�la�Junta�de�Gobierno�de�la�Federación�Internacional�
y�de�los�informes�de�las�consultas�a�jóvenes,�realizados�
por�las�Sociedades�Nacionales�(2018-2023).

Esta sección busca iniciar 
un debate a lo interno de 
las Sociedades Nacionales 
sobre cómo comprendemos 
la realidad cambiante que 
condiciona la vida de las 
juventudes y sus efectos.

La comprensión concreta de los sectores y las comunida-
des con los que trabajamos es la base de la participación 
significativa de la juventud. Por lo tanto, brindamos algu-
nas circunstancias y tendencias mundiales que pueden 
servir de inspiración para elaborar estrategias nacionales 
relacionadas con esta. 

Solo el compromiso del aprendizaje continuo nos ayudará 
a mantener una determinada calidad de organización 
local para la juventud e influir positivamente en las gene-
raciones futuras.

Observaciones 
a escala mundial

Las juventudes están creciendo en un mundo marcado por 
la inestabilidad económica y el aumento de problemas 
ambientales. Gran parte sufre problemas de salud mental 
y bienestar, sobre todo por presiones de la sociedad y 
expectativas poco realistas.

Durante épocas de trauma y estrés por la exposición a peli-
gros o desastres, las capacidades y competencias cogniti-
vas de las personas pueden verse disminuidas temporal-
mente. Sin embargo, esta situación tiende a ser 
especialmente difícil para las juventudes, en comparación 
con personas de otras edades. Como secuelas, pueden 
carecer de las capacidades, las competencias o la resiliencia 
con las que las generaciones mayores suelen contar.

Aunque tengan autonomía y capacidad de acción, las gene-
raciones más jóvenes pueden ser vulnerables a traumas o 
peligros en momentos importantes de su paso hacia la edad 
adulta y la independencia. Además, dentro de sus comuni-
dades, sus vidas generalmente cambian mucho después y 
siguen otro camino después de este tipo de eventos.

Solo tomando decisiones constantes a partir de datos y 
asignando recursos tanto para el desarrollo de la juventud 
como para sus iniciativas, podemos aprovechar el conoci-
miento de varias generaciones e impulsar en las comunida-
des una acción humanitaria fundada en principios. 
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1. Dentro de la diversa población de las juventudes, cier-
tos grupos pasan inadvertidos, con mucha frecuencia 
quedan rezagados y no logran recuperarse. Entre ellos, 
las niñas y mujeres jóvenes, los grupos de menores de 
edad migrantes sin acompañante y en condición de 
refugio; jóvenes sin un hogar permanente o una con-
dición jurídica reconocida; jóvenes de minorías indíge-
nas y étnicas; jóvenes con discapacidades, y jóvenes 
que viven en asentamientos informales. 

2. Las crisis prolongadas tienen efectos a largo plazo en 
el crecimiento y el desarrollo de la juventud. Las catás-
trofes a nivel comunitario repercuten en los medios de 
subsistencia, el acceso a la educación y la seguridad 
general. Además, impactan en la salud física y mental, 
así como en el bienestar. 

3. Los eventos climáticos extremos y el aumento de las 
temperaturas han causado efectos acumulativos, 
como el trabajo infantil, la desnutrición grave, la falta 
de acceso a agua limpia y baños, los matrimonios pre-
maturos y las interrupciones de los estudios (como por 
ejemplo, dejar de ir a la escuela 2 ). Estas consecuencias 
seguirán afectando y serán una amenaza a largo plazo 
para el bienestar y los proyectos de vida de la juventud 
en los próximos años.

4. Las repercusiones económicas de la reciente pande-
mia llevaron a la pobreza a millones de jóvenes. 
Además, expusieron a las niñas a un mayor riesgo de 
matrimonio infantil y embarazo en la adolescencia. La 
falta de respeto y protección de los derechos sexuales 
y reproductivos, así como la exposición a la violencia y 
el abuso de sustancias causan traumas a corto y largo 
plazo que afectan la salud emocional, física y mental. 

Por otra parte, como grupo demográfico, las personas 
jóvenes adultas generalmente consiguen trabajos mal 
pagados e inestables, y tiene pocos ahorros por su corto 
tiempo en el mercado laboral. Sumado a esto, debido a la 
falta de involucramiento estructural con este grupo, así 
como su necesidad de pertenencia y de llevar una vida con 
sentido, el crimen organizado aprovecha la oportunidad 
para reclutar a jóvenes para sus redes.

2 �Centro Mundial para la Educación 
en Situaciones de Emergencia (Ginebra).

Contribuciones 
en materia de seguridad, 
protección y bienestar 

Las personas jóvenes participan activamente en sus comu-
nidades, abogan por causas y generan transformaciones 
positivas. Son ampliamente reconocidas como una genera-
ción de esperanza y cambio frente a las crisis ambientales y 
climáticas, adoptando estilos de vida que priorizan la equi-
dad y el bienestar del planeta. Permanecen curiosas, apro-
vechan las nuevas plataformas de redes sociales para man-
tenerse conectadas y traducen sus valores en acciones 
concretas a través de iniciativas comunitarias, campañas 
digitales y proyectos enfocados en combatir problemas 
como la pobreza, la desigualdad, la injusticia social y la repre-
sentación inclusiva. A través de las acciones colectivas, están 
transformando las normas sociales y abogando por un 
futuro más sostenible y equitativo.

Sin embargo, incluso las personas jóvenes proactivas y com-
prometidas pueden enfrentar desafíos. Entre estos se 
encuentran el miedo al fracaso, la sensación de que sus 
esfuerzos no son suficientes y la preocupación por decep-
cionar a la organización, a otras personas voluntarias o a su 
comunidad. Sin el apoyo adecuado, podrían sentir que care-
cen de las habilidades, recursos, tiempo o capacidad nece-
sarios para cumplir con sus responsabilidades y proteger 
eficazmente a quienes los rodean.

Al responder a desastres y/o conflictos, las personas 
voluntarias pueden enfrentarse a altas expectativas por 
parte de las comunidades locales, como ‘salvar el mundo’ 
o ‘proveer soluciones rápidamente’, mientras realizan su 
labor en entornos complejos. En situaciones de conflicto, 
estas presiones suelen ir acompañadas de narrativas polí-
ticas que pueden llevar a las personas a exponerse a ries-
gos significativos. Las personas jóvenes que realizan ser-
vicios voluntarios en entornos volátiles son particularmente 
vulnerables a la creciente presión ejercida por las comu-
nidades, sus pares y la propaganda que apela a la culpa o 
al heroísmo.

La presente estrategia aporta a los miembros de la 
Federación Internacional los instrumentos y las herramien-
tas esenciales para brindar apoyo adecuado a la niñez, ado-
lescentes y jóvenes adultos en su función como personas 
voluntarias, respetando sus derechos. Más específicamente, 
esta estrategia ayuda a adaptar los estándares de las nor-
mas de la Federación Internacional sobre seguridad, pro-
tección y bienestar de los voluntarios para apoyar a las per-
sonas jóvenes. Además, permite ir más allá de lo básico para 
promover el interés de las personas jóvenes en el fortaleci-
miento de la resiliencia comunitaria impulsado por una 
causa.
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colaboración próspera

La acción humanitaria basada en principios, así como el 
trabajo desarrollado por la red de la IFRC son claves para 
que las generaciones futuras hereden un mundo más inclu-
sivo. La red ayuda a construir un mundo también más equi-
tativo con el fortalecimiento de la cohesión social en las 
comunidades y la promoción de medidas de salvaguardia. 
La equidad, como valor humanitario, será esencial para que 
la red haga accesibles los servicios y la ayuda humanitaria 
para todas las personas, en especial cuando el derecho a 
un acceso equitativo no esté garantizado en la legislación 
nacional, o disponible en la práctica y en tiempo real. 
Asimismo, la red de la IFRC, como agente clave, entiende 
que las medidas de preparación solo son exitosas en una 
intervención de emergencia si estas se basan en consolidar 
la confianza, la equidad y la acción local. Por eso, no sor-
prende que estos tres factores de éxito estén arraigados en 
los valores humanitarios.

Para garantizar la participación significativa y constante de 
la juventud, es necesario comprenderla en su contexto 
actual y los factores que afectan a las próximas 
generaciones.

Por lo tanto, es fundamental velar por que las 
Sociedades Nacionales aborden los aspectos 
descritos a continuación: 

1. Actuar y pronunciarse a favor de causas buenas 
y justas. Las juventudes se sienten atraídas por las 
organizaciones que se pronuncian y denuncian lo 
que “no está bien”. La red de la Federación 
Internacional, siempre cumpliendo con sus principios 
fundamentales, puede pronunciarse más y de diver-
sas maneras para beneficiar a quienes presta servi-
cio. La neutralidad no significa silencio; la juventud de 
nuestro voluntariado y las comunidades de las que 
procede deben ser escuchadas en cuestiones que 
afectan a su capacidad para salir adelante. Por otra 
parte, el poder generar entornos adecuados para 
empoderar las voces de la juventud es una ventaja 
competitiva de las organizaciones.

2. Posicionar la sostenibilidad en primera línea y 
en el centro de todas las acciones de la organi-
zación. Para atraer a las generaciones más jóvenes, 
la red de la IFRC debería analizar de forma crítica su 
propia huella ambiental. Asimismo, debe ser transpa-
rente sobre cómo su política ambiental fundamenta 
y determina sus operaciones y programas. 

3. Invertir en una imagen de marca centrada en 
valores en diversos ámbitos de la internet. La red 
de la Federación Internacional puede fortalecer su 
marca humanitaria y su presencia en internet para lla-
mar la atención de jóvenes y atender tanto sus intere-
ses como las causas que les importan. 

4. Ofrecer oportunidades variadas y flexibles para 
un servicio voluntario eficaz. La red de la Federación 
Internacional debe revisar su enfoque tradicional para 
adaptarse a las necesidades individuales de quienes 
participan en el voluntariado. A la vez, en cuanto a la 
forma en que nos organizamos para dar ayuda, debe-
mos mantener como eje central las necesidades de las 
comunidades donde prestamos servicios. En conso-
nancia con la Política sobre Servicio Voluntario, debe-
mos transformar y complementar el servicio voluntario 
tradicional con formas más variadas: servicio voluntario 
digital, espontáneo, a escala pequeña, calificado, corpo-
rativo, en enjambre y autoorganizado, así como campa-
ñas digitales o cualquier combinación de lo anterior.

5. Proporcionar un ámbito inclusivo para el esta-
blecimiento de redes de colaboración social 
autoorganizadas y el fomento del bienestar y la 
salud mental. La red de la Federación Internacional 
debe esforzarse por fomentar las redes de seguridad 
social y el sentido de pertenencia entre las personas 
jóvenes dentro de las Sociedades Nacionales de la 
Cruz Roja y la Media Luna Roja. Esto puede lograrse 
mediante la promoción de conexiones significativas 
entre intereses personales, profesionales, culturales 
y sociales. Para convertirse en espacios protegidos y 
reconocidos por su contribución al bienestar y la ade-
cuada salud mental, las Sociedades Nacionales actua-
rán de conformidad con las recomendaciones del 
Manifiesto de los Jóvenes de la Federación 
Internacional sobre salud mental.
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S)ENFOQUES 
INSTITUCIONALES

En esta sección se describen 
los enfoques prácticos de 
la participación significativa 
de la juventud. Estos se 
basan en los conceptos 
institucionales (ver sección 
“Conceptos importantes”) 
y respaldan tanto las rutas 
estratégicas como  
las medidas recomendadas 
en las tres formas de 
participación significativa 
de la juventud, incluidas 
en la siguiente sección.

Enfoque liderado 
por jóvenes y asumido  
por la Sociedad Nacional

La Federación Internacional no es una red de jóvenes ni 
dirigida por jóvenes, como tampoco lo son las Sociedades 
Nacionales, pero este grupo es parte importante dentro 
de ellas. Aquí entra en juego el enfoque liderado por jóve-
nes y asumido por la Sociedad Nacional, el cual facilita 
espacios para varias generaciones, así como una partici-
pación significativa donde las juventudes gocen de con-
fianza y autonomía. 

Dicho enfoque requiere del compromiso y la iniciativa de 
las Sociedades Nacionales para el desarrollo de la juventud 
y su liderazgo en acciones concretas. Esto implica crear 
estructuras de toma de decisiones dirigidas por jóvenes, 
asignar fondos para los proyectos comunitarios a su cargo, 
contratar personal a tiempo completo para impulsar su 
participación, y aumentar nuevas áreas temáticas de tra-
bajo por medio de programas dirigidos por jóvenes. 

El enfoque liderado por jóvenes y asumido 
por la Sociedad Nacional nos permite:

1. Reconocer la práctica de la participación significativa 
de la juventud como medio para fortalecer la resi-
liencia de las Sociedades Nacionales y las comunida-
des locales “desde dentro”. 

2. Favorecer el diálogo y la colaboración respetuosos 
en un clima de confianza entre generaciones.

3. Fomentar la autoorganización entre pares.

4. Entender que la niñez, la adolescencia y la juventud 
no forman un grupo homogéneo. 
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Las tres formas de 
participación significativa 
de la juventud

La Federación Internacional reconoce tres formas de parti-
cipación significativa de la juventud en su red: jóvenes como 
dirigentes, jóvenes como personas voluntarias y jóvenes 
como miembros de las comunidades afectadas. Estos sir-
ven como un marco general para las rutas estratégicas y las 
medidas recomendadas que propician la participación de 
la juventud, considerando su situación y su propósito prin-
cipal desde la perspectiva de las Sociedades Nacionales.

JÓVENES COMO DIRIGENTES

Se considera jóvenes dirigentes a quienes asumen funcio-
nes de liderazgo como agentes de cambio. En esta moda-
lidad, no hay limitaciones por un cargo o una posición 
jerárquica. Sus talentos y cualidades individuales confor-
man su capacidad de dirección para inspirar el cambio 
positivo del mundo que les rodea e influir en él. Invertir en 
la formación basada en competencias, así como en opor-
tunidades de dirección para jóvenes repercute en la cali-
dad de quienes dirigen las Sociedades Nacionales y el 
Movimiento en general.

Al permitir que las personas jóvenes tengan autonomía y 
conformen estructuras que ellas mismas lideran, impulsa-
mos el desarrollo de su capacidad de dirección. Asimismo, 
propiciamos que expresen sus opiniones y pongan en prác-
tica la capacidad de dirección entre pares. 

Para beneficiarse de los aportes positivos de la juventud, 
las Sociedades Nacionales deben generar espacios que la 
empoderen y faciliten su participación en la toma de deci-
siones, en todos los niveles de gobierno, gestión y presta-
ción de servicios.

JÓVENES COMO PERSONAS VOLUNTARIAS

Las personas menores de edad y jóvenes adultas que con-
tribuyen con su tiempo y destrezas para apoyar a sus 
comunidades participando en actividades de la Cruz Roja y 
la Media Luna Roja son jóvenes voluntarios. 

Como jóvenes voluntarios, tienen el amparo de la Política 
sobre Servicio Voluntario y las normas relativas (código de 
conducta, procedimientos de gestión del cuerpo de volun-
tariado, entre otros) de la respectiva Sociedad Nacional. 

Las juventudes en voluntariado asesoran, planifican, elabo-
ran, ejecutan, revisan, evalúan e innovan en programas y 
servicios de la Cruz Roja y la Media Luna Roja. Por su lugar 
especial en la sociedad, sus perspectivas y visiones del 
mundo, son fuentes de innovación y líderes en la búsqueda 
de nuevas prácticas. Por lo tanto, enriquecen los progra-
mas y servicios de la red de la Federación Internacional.

Las Sociedades Nacionales deben adecuar el desarrollo del 
servicio voluntario a las necesidades, capacidades y vulnera-
bilidades de la juventud (sobre todo, en cuanto a su convo-
catoria, formación, motivación, permanencia y reconoci-
miento). En este sentido, los enfoques orientados al bienestar 
de las juventudes en voluntariado son muy valiosos. 

© Korean Red Cross
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El servicio voluntario de jóvenes no debe ser exclusivo. Las 
Sociedades Nacionales deben velar por que participen gru-
pos de juventud heterogéneos, que incluyan a personas de 
todas las edades de comunidades afectadas y marginadas. 
De igual forma, será necesario adaptar los enfoques cuando 
el servicio voluntario de jóvenes se considere vital o impli-
que prestar servicios de primera línea. 

Por lo tanto, las Sociedades Nacionales deben dirigir su 
atención y dar prioridad a los recursos destinados a jóve-
nes voluntarios que prestan servicio en las primeras líneas 
de intervención. Esto, ante crisis y conflictos, cuando inter-
vienen en contextos de peligro, disturbios y desastres, tra-
bajando por muchas horas. 

Las Sociedades Nacionales deben velar tanto por la seguri-
dad, la protección y la salvaguardia como por el bienestar 
físico y mental de sus jóvenes voluntarios. Además, deben 
facilitarles formación adecuada y adaptada a sus necesida-
des, así como equipos de protección, seguros y servicios de 
redes de seguridad antes, durante y después de la labor 
voluntaria que realizan. 

JÓVENES COMO MIEMBROS 
DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS 

Quienes participan en los programas y servicios de la Cruz 
Roja y la Media Luna Roja no son receptores pasivos de 
ayuda; al contrario: los planifican, elaboran, ejecutan y 
revisan activamente. 

El fomento de la resiliencia (ver sección “Conceptos impor-
tantes”) es la base del trabajo de las Sociedades Nacionales 
con las juventudes de comunidades afectadas por crisis. 
El principal objetivo de las Sociedades Nacionales es ayu-
darles a recuperarse, aprovechando sus destrezas y capa-
cidades. También, apoyarles en el proceso de retribuir a 
las comunidades en las que viven y aportar activamente a 
su reconstrucción.

Los cambios que la tecnología ha traído a los estilos de 
vida han hecho que las vulnerabilidades (ver “Glosario”) 
sean menos evidentes en el sentido tradicional. En conse-
cuencia, la Cruz Roja y la Media Luna Roja debe adaptar 
sus métodos para hallar las vulnerabilidades ocultas, 
sobre todo las relacionadas con jóvenes, incluyendo la 
salud mental y el bienestar general.

© Haitian Red Cross
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Interacción y flexibilidad 
de las tres formas de 
participación significativa 
de la juventud
Estas modalidades no son rígidas, sino flexibles. Así, una 
persona joven puede “ser parte” de todas ellas en diferen-
tes etapas de su vida. 

Con el enfoque de la IFRC, basado en estas tres formas de 
participación significativa, impulsamos la participación de 
jóvenes de las comunidades afectadas y les ofrecemos 
servicios humanitarios junto con oportunidades educati-
vas, como conocimientos técnicos, habilidades para la vida 
y sociales. A la vez, aplicamos prácticas de empodera-
miento y generamos entornos adecuados que les permi-
ten recuperarse después de haberse expuesto a peligros, 
disturbios o desastres. 

Así, apoyamos a las juventudes para que adquieran o for-
talezcan habilidades. Esta es una fase esencial en su pro-
ceso de recuperación y, sin duda, vital para que puedan 
sentirse en disposición para retribuir a su comunidad. 

Enfoque de las 3E 
(educación, empoderamiento 
y entornos adecuados)
La educación, el empoderamiento y los entornos adecua-
dos (enfoque de las 3E) son vitales para lograr una partici-
pación significativa de la juventud en la red de la Federación 
Internacional. Este enfoque es práctico y contribuye a pre-
parar, facultar y capacitar a jóvenes para que fomenten la 
resiliencia comunitaria. 

Los tres elementos se encuentran en las rutas estratégicas 
y las medidas recomendadas, descritas en la siguiente sec-
ción. Además, deberían formar parte de cualquier plan 
estratégico de participación significativa de la juventud. 

EDUCACIÓN

En la red de la Federación Internacional, aspiramos a un 
mundo en el que las juventudes tengan acceso a formación 
inclusiva y de calidad, de forma segura, continua y equita-
tiva. Esto les permitirá tener autonomía y velar por el bien-
estar tanto propio como de otras personas. De esta forma, 
podrán aspirar a un futuro mejor. En esta red, adquieren 
conocimientos, habilidades, actitudes y valores. En el marco 
del servicio voluntario de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, 
la educación puede impartirse de manera formal o infor-
mal. Esto tiene como fin dotar a las juventudes de habilida-
des transferibles, sobre todo las que son para la vida, inter-
personales y técnicas.

© Thai Red Cross Society
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La educación humanitaria es el enfoque educativo propio 
de la red de la Federación Internacional. Esta permite a las 
personas (en especial, niñez, adolescentes y jóvenes) inter-
pretar las situaciones desde una perspectiva humanitaria y 
desarrollar los conocimientos, los valores y las destrezas 
necesarias para actuar conforme a los principios funda-
mentales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja. De esta 
forma, pueden tener autonomía y velar por el bienestar 
tanto propio como de otras personas, lo cual fomenta la 
resiliencia, la inclusión social y una paz duradera en su fami-
lia, su comunidad y su sociedad. 

La educación en emergencias se refiere específicamente 
a procurar que las juventudes en situaciones de crisis 
(por ejemplo, conflictos, desastres y epidemias) puedan 
acceder a formación y aprendizaje de calidad. Esto 
incluye, sobre todo, la educación básica formal y alterna-
tiva, así como el desarrollo de habilidades profesionales 
para atender sus necesidades físicas, psicosociales, cog-
nitivas y de desarrollo.

EMPODERAMIENTO

Este es otro enfoque del deber de la red de la IFRC en 
cuanto a atención y protección de la juventud. Con él, bus-
camos fomentar su autonomía en contextos tanto entre 
pares como entre varias generaciones.

El empoderamiento de jóvenes en la red 
de la Federación Internacional cuenta con seis 
pilares o prácticas, adaptables y aplicables 
universalmente, a saber:

1. Participación significativa en la toma de decisiones, 
incentivando que expresen sus opiniones.

2. Creación de un ambiente acogedor, seguro, propicio e 
inclusivo que valore las contribuciones 
desinteresadas.

3. Asignación de una responsabilidad individual genuina 
y significativa, con el apoyo necesario.

4. Distribución equitativa del poder entre los diferentes 
grupos de edad a todos los niveles y según criterios 
distintos de la edad.

5. Sentido de comunidad y amistad-

6. Oportunidades de aprendizaje centradas en el forta-
lecimiento de las capacidades y el desarrollo de las 
fortalezas.

ENTORNOS ADECUADOS

Facilitar entornos adecuados implica eliminar los obstácu-
los para habilitar la acción. Esto incluye ocuparse de la 
burocracia, la jerarquía y las prácticas innecesarias que con-
ducen a cuellos de botella y fomentan la exclusividad, a 
costa de acciones significativas y eficaces lideradas por la 
juventud. Consiste en velar por que la cultura institucional, 
los procesos, las estructuras, las políticas y los reglamentos 
de las Sociedades Nacionales apoyen la participación signi-
ficativa de la juventud.

Dentro de la red de la Federación Internacional, las juven-
tudes deben estar bien preparadas y facultadas. Requieren 
contar con ambientes de confianza, seguros y accesibles, y 
se les debe facilitar el acceso a recursos y apoyo, equitati-
vos y apropiados, para su desarrollo. Esto les permitirá con-
vertirse en agentes de cambio positivo.

© Ecuadorean Red Cross



20

RUTAS ESTRATÉGICAS 
Y MEDIDAS RECOMENDADAS 
PARA LA PARTICIPACIÓN 
SIGNIFICATIVA 
DE LA JUVENTUD

En esta sección, se 
establecen rutas estratégicas 
específicas y medidas 
recomendadas para una 
participación significativa 
de la juventud en las tres 

formas antes mencionadas: 
jóvenes como dirigentes, 
jóvenes como personas 
voluntarias y jóvenes 
como miembros de las 
comunidades afectadas.
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como dirigentes

RUTA ESTRATÉGICA 3

INVERTIR EN EL DESARROLLO PERSONAL 
Y PROFESIONAL DE JÓVENES CON MIRAS 
AL EJERCICIO DE FUNCIONES DE LIDERAZGO, 
EN EL PRESENTE Y EN EL FUTURO.

Medidas recomendadas:

8. Fortalecer las capacidades de las juventudes, así como 
dar oportunidades para que asuman y avancen al ejer-
cer funciones y responsabilidades de dirección.

9. Fomentar oportunidades para el aprendizaje entre 
generaciones y vías para la transición hacia oportuni-
dades de dirección en las Sociedades Nacionales. 

10. Determinar y aprovechar los talentos de jóvenes que 
participan en la Cruz Roja y la Media Luna Roja, y pro-
mover su participación en funciones de liderazgo.

RUTA ESTRATÉGICA 4

FORTALECER LA FUNCIÓN RECTORA DE LA 
JUVENTUD EN EL DESARROLLO DE ALIANZAS 
Y REDES DE COLABORACIÓN. ESTO, DADO QUE 
GENERAN ENSEÑANZAS Y PROPORCIONAN A LAS 
SOCIEDADES NACIONALES LAS CAPACIDADES 
Y COMPETENCIAS QUE LES FALTAN.

Medidas recomendadas:

11. Apoyar la participación de jóvenes dirigentes en foros 
externos para tender redes de colaboración (alianzas 
nacionales de la juventud, consejo de la juventud, 
entre otros). Esto, con el fin de promover la forma-
ción, los intercambios y la sensibilización sobre asun-
tos relativos a la juventud. 

12. Designare a jóvenes dirigentes para que representen 
a las Sociedades Nacionales en varias redes de cola-
boración dentro del Movimiento, y apoyarles en el 
desempeño de su función.

RUTA ESTRATÉGICA 1

GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE JÓVENES EN 
LA TOMA DE DECISIONES EN TODOS LOS NIVELES 
DE LOS ÓRGANOS DE GESTIÓN  Y DE GOBIERNO, 
ASÍ COMO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(INCLUYENDO LA PREPARACIÓN PARA DESASTRES, 
LA INTERVENCIÓN Y LA RECUPERACIÓN POSTERIOR).

Medidas recomendadas:

1. Reconocer y utilizar las habilidades de liderazgo de la 
juventud. Esto implica fomentar su autonomía para 
que tengan iniciativa e involucrarles para definir el 
rumbo de sus respectivas Sociedades Nacionales.

2. Crear estructuras dirigidas por jóvenes que les per-
mitan representar tanto a sus pares como a las 
comunidades en las que viven, y difundir informa-
ción pertinente.

3. Incluir un puesto permanente y específico en la junta 
de gobierno (a nivel nacional o de filiales), o equiva-
lente, reservado a una persona joven que cuente con 
el apoyo del grupo de jóvenes de las Sociedades 
Nacionales, así como con derechos en calidad de 
miembro y pleno derecho a voto.

4. Procurar la representación diversa de la juventud 
(en cuanto a género, edad, discapacidad, entre 
otros) en los órganos de decisión de las Sociedades 
Nacionales, teniendo en cuenta la diversidad de las 
personas voluntarias y de las comunidades a las que 
prestan servicios.

5. Impulsar la participación activa de jóvenes dirigentes en 
la planificación, la ejecución, el seguimiento y la evalua-
ción tanto de los programas como de los proyectos. 

RUTA ESTRATÉGICA 2

FORTALECER LA FUNCIÓN RECTORA DE LA 
JUVENTUD EN LA DEFENSA DE LAS NECESIDADES 
DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS.

Medidas recomendadas:

6. Fortalecer las capacidades de las juventudes para 
que puedan abogar eficazmente por diversas comu-
nidades, con base en los principios fundamentales y 
los valores humanitarios. 

7. Fomentar la igualdad de oportunidades entre las 
juventudes y sus pares de las comunidades afecta-
das para que participen y aprendan mutuamente.
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como personas voluntarias

RUTA ESTRATÉGICA 3

GARANTIZAR EL BIENESTAR, LA PROTECCIÓN 
Y LA SEGURIDAD FÍSICA Y PERSONAL DE LAS 
PERSONAS  VOLUNTARIAS, ANTES, DURANTE  
Y DESPUÉS DE SU PARTICIPACIÓN EN LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS DE LA CRUZ ROJA  
Y LA MEDIA LUNA ROJA.

Medidas recomendadas:

9. Brindar información adecuada, formación y recursos 
para que cada joven pueda preservar su salud física, 
su bienestar mental y sus bienes personales mien-
tras participa en programas y servicios en el marco 
del voluntariado. 

10. Adoptar enfoques institucionales para mantener a la 
juventud a salvo de daños, uso indebido, abuso o 
explotación, en particular mediante mecanismos 
adaptados para denunciar incidentes de este tipo.

11. Facilitar el acceso de jóvenes voluntarios a planes de 
seguros, así como a otras redes de seguridad y 
apoyo psicosocial.

RUTA ESTRATÉGICA 4

RECONOCER Y PROMOVER EL VALOR AÑADIDO 
APORTADO POR JÓVENES VOLUNTARIOS AL 
DESARROLLO DE LAS SOCIEDADES NACIONALES 
Y LAS COMUNIDADES.

Medidas recomendadas:

12. Reconocer y promover (a nivel interno y externo) las 
prácticas idóneas, así como los enfoques, modelos y 
ejemplos aportados por jóvenes voluntarios que 
atienden las necesidades humanitarias en sus 
comunidades. 

13. Crear entornos seguros que permitan a la juventud 
proponer enfoques innovadores para atender las 
necesidades de las personas de las comunidades afec-
tadas y de las Sociedades Nacionales, sobre la base de 
las prácticas idóneas y las enseñanzas obtenidas.

RUTA ESTRATÉGICA 1

AUMENTAR LA PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA 
DE JÓVENES VOLUNTARIOS.

Medidas recomendadas:

1. Apoyar los esfuerzos de jóvenes voluntarios para que 
elaboren y ejecuten programas y servicios de las 
Sociedades Nacionales en su comunidad. 

2. Establecer alianzas orientadas a la integración de la 
educación humanitaria, sobre todo del derecho 
internacional humanitario, en los planes de estudio 
de educación formal y en actividades de educación 
no formal.

3. Ofrecer un amplio abanico de oportunidades de ser-
vicio voluntario para las juventudes que capte el inte-
rés de los grupos poco representados y refleje la 
composición de la comunidad local.

4. Complementar con opciones innovadoras los tipos y 
las vías tradicionales de servicio voluntario.  Esto 
puede incluir, entre otros, la colaboración a más corto 
plazo, el servicio voluntario a través de medios digita-
les y el servicio voluntario espontáneo, en particular 
en situaciones de crisis. 

5. Fomentar las oportunidades de colaboración y alian-
zas entre generaciones para abordar los retos 
humanitarios.

RUTA ESTRATÉGICA 2

MOTIVAR Y LOGRAR LA PERMANENCIA 
DE JÓVENES EN EL SERVICIO VOLUNTARIO.

Medidas recomendadas:

6. Aplicar prácticas de gestión del servicio voluntario 
adaptadas a jóvenes voluntarios. 

7. Reconocer que son fuente de conocimientos y expe-
riencia. Asimismo, ofrecer oportunidades continuas 
para el desarrollo de habilidades que aumenten sus 
posibilidades de empleo en las Sociedades Nacionales 
y en el mercado laboral.

8. Establecer modalidades de trabajo para la juventud y 
apoyo en todas las opciones de servicio voluntario de 
las Sociedades Nacionales. Esto, como medio eficaz 
para una transición fluida y sin tropiezos hacia el ser-
vicio voluntario en la edad adulta.
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RUTA ESTRATÉGICA 3

BRINDAR OPORTUNIDADES A JÓVENES 
MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS 
PARA QUE ACTÚEN Y RETRIBUYAN LO QUE HAN 
RECIBIDO EN SUS COMUNIDADES.

Medidas recomendadas: 

8. Elaborar directrices específicas destinadas a impulsar 
la participación de jóvenes de las comunidades afec-
tadas en los programas y la prestación de servicios, 
teniendo en cuenta sus necesidades específicas.

9. Favorecer procesos de toma de decisiones en todos 
los niveles en que se tengan en cuenta las opiniones 
de jóvenes de las comunidades afectadas.

10. Fomentar la participación de jóvenes miembros de las 
comunidades afectadas en todos los niveles de las 
Sociedades Nacionales.

RUTA ESTRATÉGICA 4

MANTENER LA RELEVANCIA Y LA CAPACIDAD 
DE RESPUESTA  A LAS NECESIDADES DE JÓVENES 
MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS 
EN TODOS LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS  
DE LA CRUZ ROJA Y LA MEDIA LUNA ROJA.

Medidas recomendadas:

11. Hacer evaluaciones para determinar la vulnerabili-
dad y las destrezas de la juventud, así como la capa-
cidad de la Sociedad Nacional para atender sus 
necesidades.

12. Colaborar con partes experimentadas en la labor 
con jóvenes miembros de las comunidades afecta-
das, sobre todo en cuanto a la protección y los pro-
gramas realizados con la infancia y la adolescencia, 
y en beneficio de estos grupos.

13. Respetar el deber de protección y cuidado de la 
juventud, por ejemplo, mediante la generación de 
espacios adaptados a la niñez, en particular en los 
conflictos armados y las crisis prolongadas.

RUTA ESTRATÉGICA 1

PROMOVER LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, 
LOS VALORES HUMANITARIOS Y LA EDUCACIÓN 
HUMANITARIA COMO MEDIO PARA FORTALECER 
LA RESILIENCIA.

Medidas recomendadas:

1. Establecer los principios fundamentales y los valores 
humanitarios como base del comportamiento ético 
individual, y fomentar la educación humanitaria como 
base de la diplomacia humanitaria. 

2. Incorporar métodos no formales (entre ellos, los 
enfoques entre pares) para difundir los principios fun-
damentales, los valores humanitarios y el derecho 
internacional humanitario.

3. Integrar el concepto de fomento de la resiliencia 
comunitaria en todos los programas en los que parti-
cipen jóvenes.

RUTA ESTRATÉGICA 2

FORTALECER LAS CAPACIDADES PERSONALES 
DE JÓVENES MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES 
AFECTADAS, CONSIDERANDO SUS 
NECESIDADES EN CUANTO A HABILIDADES 
Y DESARROLLO PERSONAL.

Medidas recomendadas: 

4. Formar y dar oportunidades educativas para miem-
bros del personal y personas voluntarias. Esto, con el 
fin de reforzar su capacidad para captar el interés de 
jóvenes de todas las edades, en particular de quienes 
vienen de comunidades marginadas.

5. Integrar el apoyo psicosocial en todos los programas 
destinados a la juventud, con especial énfasis en las 
necesidades de jóvenes de comunidades marginadas.

6. Fortalecer las capacidades de la juventud a través de 
su participación en los programas de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja.

7. Fomentar la colaboración de jóvenes en la elabora-
ción, la ejecución, el seguimiento y la evaluación de 
todos los programas en los que participan.
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CONCEPTOS IMPORTANTES

La participación significativa de la juventud es un proceso 
transversal en las Sociedades Nacionales cuyo enfoque no 
puede ser independiente o aislado. Por eso, en esta sección 
se presenta una lista de conceptos generales que respaldan 
las rutas estratégicas y las medidas recomendadas bajo las 
tres formas de participación de la juventud. Estos se comple-
mentan con enfoques esenciales de carácter más práctico. 

Fomento de la resiliencia 
comunitaria
La resiliencia se define como la capacidad de las personas, 
las comunidades, las organizaciones o los países para pre-
ver las adversidades, afrontarlas, reducir sus consecuen-
cias y recuperarse, sin comprometer sus perspectivas a 
largo plazo.

Es un puente construido sobre dos pilares: la labor de desa-
rrollo y la asistencia humanitaria. 

La ayuda humanitaria de calidad a gran escala, tanto en 
situaciones de emergencia como de otra índole, salva vidas 
de personas de manera concreta. Por otra parte, la labor de 
desarrollo de la Cruz Roja y la Media Luna Roja representa 
una caja de herramientas que aborda las causas profundas 
y promueve soluciones sostenibles. Ambas están estrecha-
mente vinculadas en la red de la Federación Internacional. 

Desarrollo de las 
Sociedades Nacionales
Los pilares que sustentan el fomento de la resiliencia en la 
red IFRC se conocen como labor de desarrollo de las 
Sociedades Nacionales. Esta combina el desarrollo institu-
cional y el fortalecimiento de la capacidad. Se reconoce que 
la labor de desarrollo de las Sociedades Nacionales es una 
responsabilidad interna de cada una de ellas para mejorar 
sus programas y servicios. Sin embargo, el principal efecto 
de esta labor, tanto para cada Sociedad Nacional como 
para la red, se mide a lo externo. El éxito de la labor de 
desarrollo de las Sociedades Nacionales se relaciona tam-
bién con el efecto duradero de su actividad al fomentar la 
resiliencia de las comunidades.

La YES y sus recomendaciones contribuyen a fortalecer la 
resiliencia de un amplio y crítico sector de la población. En 
la medida en que cada joven miembro de las comunidades 
sea más resiliente y trabaje más con las Sociedades 
Nacionales, va a lograr recuperarse mejor, y por ende, las 
comunidades e instituciones serán más resilientes. La YES 
permite que los programas y los servicios humanitarios de 
la Cruz Roja y la Media Luna Roja beneficien a las juventu-
des de manera eficaz, y que la labor de desarrollo de las 
Sociedades Nacionales se fortalezca con las contribuciones 
de cada joven para impulsar su misión y mantener la con-
tinuidad institucional.
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Las Sociedades Nacionales tienen más 
probabilidades de obtener resultados 
satisfactorios en el fomento de la resiliencia 
de la comunidad mediante una participación 
significativa de la juventud, cuando se cumplen 
las cuatro condiciones que se enumeran 
a continuación:

1. Las Sociedades Nacionales aceptan a cada 
joven tal como es. Asimismo, la dirección de las 
Sociedades Nacionales asume la responsabilidad 
de generar una cultura institucional de confianza 
que facilite la participación significativa de la 
juventud, incluyendo reconocer el valor añadido 
y las contribuciones de cada joven.

2. Todas las partes de la Sociedad Nacional se 
identifican con los principios esenciales de la 
participación significativa de la juventud y los aplican.

3. Las Sociedades Nacionales elaboran planes 
estratégicos para la participación significativa  
de la juventud desde una perspectiva holística. 

4. Las Sociedades Nacionales buscan una visión a largo 
plazo de la participación significativa de la juventud, 
invierten en ella y la reconocen como un motor 
para la prestación de servicios y programas de las 
Sociedades Nacionales, la continuidad institucional 
y la renovación del equipo que las dirige.

Análisis de vulnerabilidades 
y capacidades ampliad 
(EVCA por sus siglas en inglés)
El análisis de vulnerabilidades y capacidades ampliado es 
un enfoque reconocido de la Federación Institucional sobre 
vías de evaluación de riesgos en las comunidades. Consiste 
en un proceso de investigación participativa con el fin de 
evaluar y abordar los principales riesgos que afectan a las 
comunidades, así como fomentar la resiliencia comunitaria. 
Tiene por objetivo determinar la vulnerabilidad de las per-
sonas a los riesgos y su capacidad para afrontarlos. 

Debido a su naturaleza participativa, sus herramientas pue-
den ser adaptadas eficazmente a diversos grupos comuni-
tarios y etarios.

Por su parte, el análisis mejorado de la vulnerabilidad y la 
capacidad está adaptado para analizar mejor las diferentes 
características de las comunidades resilientes. Hasta el 
momento, incluye consideraciones sobre cambio climático, 
género y diversidad, además de que orienta sobre la apli-
cación de EAVC en contextos urbanos. En el futuro, también 
dará recomendaciones sobre su aplicación en contextos 
vulnerables y afectados por conflictos, y también guiará en 
la utilización de herramientas digitales.
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el EAVC se aborden aspectos como la protección, la salva-
guardia y el bienestar, además de que los resultados se 
vean en las operaciones, programas y servicios.

La vulnerabilidad es una combinación de condiciones 
determinadas por factores o procesos físicos, sociales, eco-
nómicos, ambientales y políticos. Estas aumentan el riesgo 
de las personas frente a los efectos de graves 
acontecimientos. 

Cuando se trabaja con jóvenes, es muy importante destacar 
que la vulnerabilidad es una condición temporal y cam-
biante, y no debe ser considerada como un rasgo de la 
identidad de una comunidad o de un individuo. 

Incitamos a profesionales con especialidad en participación 
significativa de la juventud a que sean conscientes de las 
ideas superficiales relativas a la edad, el tamaño físico, la 
dependencia de otros, así como las percepciones sobre la 
fuerza y la experiencia de las juventudes. Esta sensibiliza-
ción es clave para evitar tratos abiertamente de desiguales 
en alguna situación.

Participación Comunitaria 
y Rendición de Cuentas 
a la Comunidad 
(CEA, por sus siglas en inglés)
La participación significativa de la juventud se incluye en el 
enfoque de la Federación Internacional sobre trabajo con 
la participación Comunitaria y Rendición de Cuentas a la 
Comunidad. Sin embargo, para garantizar la participación 
de jóvenes y asegurarles una rendición de cuentas, es fun-
damental tener enfoques basados en pruebas y conoci-
mientos técnicos. 

Por lo general, las personas profesionales en CEA han 
conectado fácilmente con los grupos a los que la organiza-
ción da servicios como miembros de las comunidades afec-
tadas. Sin embargo, una observación común es que las 
herramientas actuales para esta práctica no están formula-
das para recopilar datos específicamente sobre jóvenes. 
Por eso, con la YES se destaca la importancia de programas 
basados en pruebas y en evaluaciones que incluyan esa 
información específica. Por otra parte, la YES mejora el 
enfoque de trabajo con la comunidad y rendición de cuen-
tas ante esta mediante la introducción de nuevas formas 
de participación de jóvenes como dirigentes y en volunta-
riado, así como un marco de participación basado en el 
enfoque de las 3E.
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E

S)DETERMINACIÓN 
DE LA EFICACIA 
Y LA INCIDENCIA

La YES tiene un periodo de ejecución de diez años y contem-
pla dos informes de situación quinquenales. Las principales 
etapas abarcan la presentación en 2024; el primer informe 
de situación en 2030, con ejemplos de la práctica de las 
Sociedades Nacionales; y el segundo y último informe en 
2034. La Comisión de la Juventud de la Federación 
Internacional coordinará la elaboración de informes de 
resultados de la YES (2024), junto con otras obligaciones 
reglamentarias, como la revisión de la Política relativa a la 
Juventud (2017) en 2026.

El estudio global de la Federación Internacional sobre la par-
ticipación significativa de la juventud es la principal herra-
mienta para informar sobre los progresos alcanzados en la 
ejecución de la YES. En él se hace un seguimiento de un 
conjunto de indicadores que determinan si las Sociedades 
Nacionales cumplen con los requisitos aprobados a nivel 
mundial. Como parte de esos indicadores, conforme se 
establece en la Política relativa a la Juventud, los seis ele-
mentos cruciales que se enumeran a continuación guían a 
las Sociedades Nacionales para establecer una base sólida 
para la ejecución eficaz de la participación significativa de la 
juventud en toda la organización.

Los 6 elementos esenciales que las Sociedades 
Nacionales deben tener:

1. Una política propia relativa a la juventud, 
en consonancia con la política homóloga 
de la Federación Internacional.

2. Una estrategia propia de participación significativa  
de la juventud en consonancia con la YES.

3. Un puesto permanente con pleno derecho a voto en 
la junta de gobierno asignado a una persona joven.

4. Una estructura dirigida por jóvenes.

5. Un presupuesto específico asignado a la participación 
significativa de la juventud (proyectos dirigidos por 
jóvenes y desarrollo de la juventud).

6. Un miembro del personal responsable de promover 
la participación significativa de la juventud.

A nivel nacional, la herramienta de autoevaluación de la 
Estrategia de la Federación Internacional para la participa-
ción significativa de la juventud permite a las Sociedades 
Nacionales evaluar sus propias prácticas de participación 
significativa en relación con los documentos de referencia 
y los compromisos aprobados a nivel mundial.
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Y
E

S) FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES

El éxito en la aplicación de las rutas estratégicas y las 
medidas recomendadas en la YES requiere un esfuerzo 
colectivo. A efectos de rendición de cuentas, en esta sec-
ción se aclaran las funciones y responsabilidades princi-
pales de las partes en el fomento de la participación signi-
ficativa de la juventud.

Órganos de gobierno 
de las Sociedades Nacionales

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LAS SOCIEDADES NACIONALES

1. Aprobar una visión de la Sociedad Nacional que 
fomente la prestación de servicios y programas, 
vele por la continuidad institucional y facilite 
la renovación del grupo directivo, que se centrará  
en una colaboración equitativa entre generaciones.

2. Iniciar y priorizar la elaboración de: 

a. Una estrategia para la participación significativa 
de la juventud mediante la cual la Sociedad 
Nacional se comprometa a adaptar la YES 
a su contexto local. 

b. Una estructura de toma de decisiones dirigida 
por jóvenes a nivel de la Sociedad Nacional.

c. Estatutos, entre otros, relativos a la juventud, 
normas, procedimientos y capítulos de los 
estatutos de la Sociedad Nacional.

3. Determinar un conjunto de medidas fundamentales 
recomendadas para cumplir de forma oportuna 
con el compromiso de trabajo intergeneracional 
de la YES, entre otras, facilitar espacios específicos 
para jóvenes en todos los niveles de la estructura 
de toma de decisiones de la Sociedad Nacional.

4. Solicitar informes periódicos sobre el estado 
de la participación significativa de la juventud 
en el orden del día de la junta directiva.

5. Promover los principios esenciales de la participación 
significativa de la juventud y la salvaguardia como 
“tema de interés general” en la Sociedad Nacional 
(programas nacionales, servicios, operaciones, y 
estructuras de gestión y gobierno).
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S)ÓRGANOS DE GESTIÓN 
DE LAS SOCIEDADES NACIONALES

1. Difundir la información operativa pertinente de la 
YES a nivel de la Sociedad Nacional de manera y en 
formato accesibles (secciones locales, responsables 
de programas y servicios, órganos de gobierno).

2. Impulsar que la juventud elabore una estrategia de la 
Sociedad Nacional para su participación significativa, 
donde se incluyan los indicadores de éxito sobre los 
cuales presentar informes a nivel interno.

3. Incorporar el plan de acción sobre participación 
significativa de la juventud en los planes 
estratégicos y operativos de la Sociedad Nacional.

4. Armonizar los estatutos, las políticas, las estrategias 
y las prácticas operativas existentes con las 
decisiones de los órganos de gobierno sobre 
participación significativa de la juventud y la 
aplicación de la estrategia de la Sociedad Nacional 
respectiva.

5. Formar a miembros del personal y representantes 
de los órganos de gobierno sobre la YES, haciendo 
énfasis en la salvaguardia y el deber de cuidado.

6. Establecer procesos para el reconocimiento 
sistemático de las contribuciones colectivas 
de la juventud a la labor de la Sociedad Nacional, 
velando por que esos procesos sean acordes 
a sus valores y prioridades.

7. Asignar adecuadamente recursos financieros 
y humanos para impulsar la participación 
significativa de la juventud, incluyendo 
disposiciones de financiamiento en los programas, 
servicios y actividades operativas.

COMISIÓN DE LA JUVENTUD CON 
APOYO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL 
(CONFORME A SUS ESTATUTOS)

1. Incentivar la aplicación de la Política relativa a la 
Juventud y la YES como herramientas institucionales 
para el desarrollo de las Sociedades Nacionales.

2. Promover los seis elementos esenciales (véase 
el anexo sobre medición del éxito y la incidencia) 
para la participación significativa de la juventud 
en la red de la Federación Internacional.

3. Asesorar a la Secretaría General de la Federación 
Internacional para impulsar la participación 
significativa de la juventud, conforme a los 
estatutos de la IFRC.

4. Supervisar los avances de las Sociedades Nacionales 
en la adaptación de la YES a diferentes contextos 
y circunstancias.

5. Recopilar las opiniones de jóvenes a nivel mundial 
y dar seguimiento para que estas sean consideradas 
en los órganos estatutarios del Movimiento.

6. Promover prácticas basadas en pruebas 
en lo referente a la participación de jóvenes.

7. Representar los intereses de las redes regionales 
de la juventud de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, 
manteniendo una comunicación dinámica con ellas 
y apoyando su desarrollo.

8. Incentivar una colaboración y un diálogo entre 
generaciones, en igualdad de términos.
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E

S) SECRETARÍA DE LA FEDERACIÓN 
INTERNACIONAL

1. Incorporar los principios esenciales 
de la participación significativa de la juventud 
en todos sus programas y operaciones, 
en la labor de desarrollo de las Sociedades 
Nacionales y en sus propias estructuras de gestión.

2. Apoyar la elaboración de estrategias de las 
Sociedades Nacionales para la participación 
significativa de la juventud como pilar del desarrollo 
de las Sociedades Nacionales.

3. Asignar suficientes recursos financieros y humanos 
para el fomento de la participación significativa 
de la juventud, en particular para la ejecución 
del plan de trabajo de la Comisión de la Juventud 
de la Federación Internacional y las prioridades 
operativas pertinentes a nivel regional.

4. Dar apoyo técnico a las Sociedades Nacionales, 
conforme sea necesario y principalmente a través 
del aprendizaje entre pares, para la elaboración 
de sus programas de participación significativa 
de la juventud, así como de servicios y estructuras 
dirigidas por jóvenes.

REDES REGIONALES DE LA JUVENTUD 
(CONFORME A LAS DIRECTRICES 
Y LA CAJA DE HERRAMIENTAS DE LA 
FEDERACIÓN INTERNACIONAL PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE REDES DE 
COLABORACIÓN DE JÓVENES, 2023)

1. Coordinar los esfuerzos de promoción 
y las iniciativas conjuntas de sus miembros 
para el fortalecimiento de la cooperación mutua, 
así como potenciar la identidad común de la  
ruz Roja y la Media Luna Roja a nivel regional.

2. Fomentar las alianzas y generar mecanismos de 
reconocimiento para la innovación y el intercambio 
de conocimientos (recopilación y presentación de 
experiencias, registro de enseñanzas adquiridas 
y prácticas idóneas).

3. Promover y difundir el desarrollo de destrezas 
y responsabilidades de dirección para jóvenes.

4. Participar en la formulación de políticas y estrategias 
globales, destacando los contextos regionales 
y atendiendo las prioridades a nivel subregional.

5. Garantizar que las decisiones globales sean 
relevantes y aplicables a nivel regional, subregional 
y nacional.

6. Facilitar la comunicación bilateral entre las instancias 
mundiales y las Sociedades Nacionales.

JÓVENES DIRIGENTES CON FUNCIONES 
OFICIALES (TITULARES DE CARGOS) 
Y FUNCIONES OFICIOSAS (NO TITULARES 
DE CARGOS)

1. Impulsar la difusión de la YES. 

2. Promover e impulsar la aplicación de los principios 
esenciales de una participación significativa 
de la juventud a lo interno de la Sociedad Nacional. 

3. Colaborar con otras juventudes dirigentes 
de la Sociedad Nacional tanto en la formulación 
de políticas, estrategias y programas como 
en el intercambio de conocimientos y el apoyo 
entre pares.

4. Participar e impulsar la colaboración y el diálogo 
entre generaciones para incentivar la participación 
significativa de la juventud.

5. Compartir prácticas y experiencias inspiradoras 
a partir de las acciones lideradas por jóvenes 
y de su desarrollo, incluyendo su contribución 
al gobierno y la gestión de las Sociedades Nacionales.

6. Buscar información sobre lo que sucede en la 
actualidad, así como de las nuevas necesidades 
y oportunidades que surgen.
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E

S)GLOSARIO

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD

Se denomina indistintamente fomento de la capacidad, y 
se centra en el perfeccionamiento de los sistemas, enfo-
ques, procedimientos y herramientas que sustentan los 
servicios, programas y capacidades existentes, para que 
la labor de la Sociedad Nacional pertinente siga siendo 
eficaz, ágil, ampliamente accesible y acorde con el come-
tido y la misión de esta. En comparación con la labor rela-
tiva al desarrollo institucional, la incidencia del fomento de 
la capacidad suele materializarse con bastante rapidez y 
resulta más fácil medir.

PROTECCIÓN DE LA INFANCIA

Se refiere a la amplia obligación que incumbe a los miembros 
del personal, los asociados, los proveedores y los contratis-
tas de la Federación Internacional de velar por que la elabo-
ración y la ejecución de los programas y las actividades insti-
tucionales resguarden el interés superior de la niñez, no los 
expongan a efectos adversos, entre ellos el riesgo de violen-
cia, abuso, explotación o negligencia, y que se informe y 
atienda toda preocupación sobre la seguridad de la niñez en 
las comunidades donde realizan sus actividades.

NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y JÓVENES ADULTOS

Niñez –de cinco (5) a doce (12) años–, adolescentes –de 
trece (13) a diecisiete (17) años–, y jóvenes adultos –de die-
ciocho (18) a treinta (30) años–.

INTERACCIÓN CON LAS COMUNIDADES 
Y RENDICIÓN Y CUENTAS ANTE ESTAS

Se trata de una modalidad de colaboración que reconoce y 
valora a los miembros de la comunidad como asociados en 
pie de igualdad, cuyas diversas necesidades, prioridades y 
preferencias guían todas las actividades institucionales. Ello 
supone la incorporación, en los programas y operaciones, 
de la participación significativa de la comunidad, una comu-
nicación abierta y honesta, y mecanismos que permiten 
escuchar las opiniones y actuar en función de estas.

RIESGOS DE DESASTRES

Incluyen posibles pérdidas relativas a vidas, estado de 
salud, medios de subsistencia, activos y acceso a servicios, 
que podrían ocurrir a una comunidad o sociedad en par-
ticular en un período futuro determinado.

EDUCACIÓN

En el marco del servicio voluntario en las organizaciones 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, se puede proveer 
educación no formal o informal, con el objetivo de dotar a 
las personas jóvenes de aptitudes transferibles, en parti-
cular aptitudes para la vida y aptitudes interpersonales, así 
como también aptitudes técnicas.

EDUCACIÓN EN SITUACIONES 
DE EMERGENCIA

Se refiere específicamente a las medidas destinadas a velar 
por que la niñez, adolescencia y jóvenes adultos en situa-
ciones de crisis (por ejemplo, conflictos, desastres y epide-
mias) puedan tener acceso y recibir educación, formación 
y oportunidades de aprendizaje de calidad, en particular la 
educación básica formal y alternativa, así como el desarrollo 
de aptitudes profesionales, para atender sus necesidades 
físicas, psicosociales, de desarrollo y cognitivas.

EDUCACIÓN HUMANITARIA

Se trata del enfoque educativo exclusivo de la red de la 
Federación Internacional que permite a las personas –en 
particular a la niñez, adolescentes y jóvenes adultos– 
interpretar las situaciones desde una perspectiva huma-
nitaria y desarrollar los conocimientos, los valores y las 
aptitudes que los facultan para actuar conforme al espí-
ritu de los Principios Fundamentales de las organizacio-
nes de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. Esto les 
permite valerse y cuidar de sí mismos y de los demás, 
contribuyendo así a fomentar la resiliencia, la inclusión 
social y una paz duradera en su familia, su comunidad y 
su sociedad.
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E

S) FOMENTO DE LA AUTONOMÍA

Se trata de un enfoque que propicia la autonomía de la 
niñez, adolescentes y jóvenes adultos, tanto en contextos 
entre pares como en ámbitos intergeneracionales.

ENTORNO ADECUADO

Consiste en la eliminación de obstáculos a fin de habilitar 
y fomentar la acción. Esto incluye ocuparse de la burocra-
cia, la jerarquía y las prácticas innecesarias que conducen 
a cuellos de botella y fomentan la exclusividad a costa de 
acciones significativas y eficaces impulsadas por la juven-
tud. Consiste en velar por que la cultura institucional, los 
procesos, las estructuras, las políticas y los reglamentos 
de las Sociedades Nacionales apoyen la participación sig-
nificativa de la niñez, adolescentes y jóvenes adultos.

PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA 
DE LA JUVENTUD

Hace referencia tanto a las acciones impulsadas por los 
jóvenes como al desarrollo de la juventud, dos ámbitos 
que se refuerzan entre sí y deben ser promovidos 
simultáneamente.

RED DE LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL

Se trata del conjunto de ciento noventa y una (191) 
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja (Sociedades Nacionales) que constituyen los miem-
bros de la Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja (Federación Internacional).

ESTRATEGIA 2030 DE LA 
FEDERACIÓN INTERNACIONAL

La Estrategia 2030 representa las aspiraciones colectivas 
de las ciento noventa y una (191) Sociedades Nacionales 
miembros de la Federación Internacional, con el apoyo de 
esta, y se describe la visión de la institución en el futuro.

ESTRATEGIA DE LA FEDERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN 
SIGNIFICATIVA DE LA JUVENTUD

Como complemento de la Política de la Federación 
Internacional relativa a la juventud, la Estrategia para la par-
ticipación significativa de la juventud reúne las tres modali-
dades de participación de la juventud y el enfoque de las 3E 
(educación, empoderamiento y entornos adecuados) y pro-
pone orientaciones estratégicas y medidas recomendadas 
para la participación significativa de la juventud.

POLÍTICA DE LA FEDERACIÓN 
INTERNACIONAL RELATIVA A LA JUVENTUD

Sobre la base de los textos estatutarios, en la Política de la 
Federación Internacional relativa a la juventud se establece 
la norma universal sobre la labor junto a los jóvenes, y en 
beneficio de estos, aplicable en todos los contextos y cul-
turas. Constituye un punto de referencia mundial orien-
tado a la coherencia y la rendición de cuentas en las prác-
ticas de participación impulsada por la juventud y asumida 
como propia por las Sociedades Nacionales. Se destaca el 
valor añadido de la juventud en el cumplimiento del come-
tido de las organizaciones de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, las tres modalidades de participación de la 
juventud (los jóvenes como dirigentes, los jóvenes como 
personas voluntarias y los jóvenes como miembros de las 
comunidades afectadas) y se incluye una lista de indicado-
res de la eficacia de la participación de la juventud en la red 
de la Federación Internacional.

ADAPTAR NUESTRO SERVICIO 
AL CONTEXTO LOCAL

No existe una definición única de “adaptar nuestro servicio 
al contexto local”. En el Gran Pacto (un acuerdo celebrado 
en 2016 entre algunos de los mayores donantes y orga-
nismos humanitarios), los signatarios se comprometieron, 
bajo el título de “más herramientas de apoyo y financia-
ción para los agentes de intervención locales y naciona-
les”, a fin de que “la acción humanitaria basada en princi-
pios sea lo más local posible y lo más internacional 
posible”, sin dejar de reconocer la función crucial de los 
agentes internacionales, en particular en situaciones de 
conflicto armado.

El objetivo general de la contextualización local consiste en 
el perfeccionamiento de las intervenciones humanitarias, 
velando por el acceso, para todas las personas necesitadas, 
a una asistencia humanitaria rápida, de calidad, significativa 
y sostenible, que sea eficiente, eficaz y pertinente para sus 
fines. Los agentes locales son esenciales para este propó-
sito y tienen fortalezas distintivas, ya que suelen desempe-
ñar una función crucial para garantizar una intervención 
temprana y el acceso, la aceptación, la eficacia en función 
de los costos y el vínculo con el desarrollo (es decir, la 
reducción de los efectos de futuras crisis).

La contextualización local de la asistencia también se rela-
ciona con la complementariedad, que procura un equili-
brio entre la acción local y la internacional con miras a la 
optimización de las ventajas comparativas de ambas y al 
aumento de la eficacia de la intervención humanitaria en 
un contexto determinado.
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S)DESARROLLO DE SOCIEDADES NACIONALES

Se centra en los aspectos fundamentales para la eficien-
cia de una Sociedad Nacional: propósito, base jurídica, 
identidad, dirección estratégica a largo plazo, modelo ins-
titucional esencial, impulso de las aptitudes de dirección, 
capacidad de anticipación y adaptación, y las relaciones 
entre las distintas partes de la institución o entre las 
Sociedades Nacionales y su entorno, incluida su función 
en calidad de auxiliares de los poderes públicos. Basado 
en el pensamiento sistémico, se lleva a cabo para atender 
cuestiones complejas en la cultura institucional, y procura 
el establecimiento de entornos adecuados para un cam-
bio de calidad.

EL SERVICIO VOLUNTARIO EN LA CRUZ 
ROJA Y LA MEDIA LUNA ROJA

En virtud de la Política de la Federación Internacional 
sobre servicio voluntario, se trata de “personas que ejecu-
tan actividades o prestan servicios voluntarios para una 
Sociedad Nacional de forma ocasional o periódica”.

SISTEMAS PARA LA GESTIÓN 
DEL SERVICIO VOLUNTARIO

Se refiere a los sistemas que permiten movilizar y retener 
eficazmente a los voluntarios existentes, y captar nuevos 
voluntarios para que participen en programas y servicios 
específicos de la Sociedad Nacional para la atención de las 
necesidades locales de las comunidades vulnerables.
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S) ELABORACIÓN 
DE LA ESTRATEGIA

En este anexo se ofrece un panorama general sobre el pro-
ceso de elaboración de la versión YES (2024) para la parti-
cipación significativa de la juventud, y se destacan las prin-
cipales fases, las metodologías y los esfuerzos de 
colaboración realizados.

CONCEPTUALIZACIÓN

El proceso se orientó por una nota conceptual aprobada 
por la Comisión de Juventud de la Federación Internacional 
a finales de 2021, que contenía etapas específicas y resul-
tados esperados. Conforme a lo previsto, el proyecto cul-
minará con la presentación del documento preliminar a la 
Asamblea General de la Federación Internacional, en 
2024. Los enfoques del proyecto fueron “examinar la inci-
dencia y revisar, si es necesario” y “renovar o reinventar”. 
La principal aspiración consistió en la conducción de un 
proceso inclusivo, holístico, estratégico, centrado en el 
desarrollo, dirigido por jóvenes y asumido como propio 
por las Sociedades Nacionales.

Un equipo central compuesto por jóvenes dirigentes con 
experiencia en materia de participación significativa de la 
juventud (miembros del personal y voluntarios de la respec-
tiva Sociedad Nacional 1) impulsó el proyecto con el apoyo 
de tres miembros del personal de la secretaría de la 
Federación Internacional y un consultor contratado. Los 
integrantes de este equipo central, con una composición 
representativa a nivel regional y equilibrada en materia de 
género, participaron en línea y de manera presencial en 
cuatro seminarios de redacción 2 conforme a los objetivos 
descritos en la nota conceptual.

1 �Cruz�Roja�Argentina,�Cruz�Roja�Colombiana,�Media�Luna�Roja�
de�Irán,�Cruz�Roja�Libanesa,�Cruz�Roja�Portuguesa,�Media�Luna�Roja�
de�Malasia,�Cruz�Roja�Neerlandesa�y�Cruz�Roja�de�Filipinas

2 �Seminario�de�redacción�1,�organizado�conjuntamente�por�la�Cruz�Roja�
Colombiana,�Cali�(Colombia),�24-29�de�agosto�de�2022;�seminario�de�
redacción�2,�organizado�conjuntamente�por�la�Cruz�Roja�de�Filipinas,�
Manila�(Filipinas),�3-6�de�mayo�de�2023;�seminario�de�redacción�3,�
organizado�por�la�secretaría�de�la�Federación�Internacional,�
Ginebra�(Suiza),�10-13�de�noviembre�de�2023;�seminario�de�redacción�
4,�organizado�por�la�secretaría�de�la�Federación�Internacional,�
Ginebra�(Suiza),�3-6�de�abril�de�2024.

EVALUACIÓN DE LA INCIDENCIA DE LA 
ESTRATEGIA PARA LA PARTICIPACIÓN 
SIGNIFICATIVA DE LA JUVENTUD (2013)

Todo el proyecto se estableció en una evaluación exhaus-
tiva llevada a cabo por Sociedades Nacionales para eva-
luar la incidencia de la Estrategia para la participación 
significativa de la juventud (2013) . Sesenta y cinco (65) 
Sociedades Nacionales participaron en un estudio de la 
incidencia que reveló el valor añadido de esta Estrategia 
tanto para sus operaciones como para la adopción de sus 
decisiones y la influencia en la comunidad. El estudio de la 
incidencia fue complementado con entrevistas minuciosas 
y estructuradas a más de treinta (30) jóvenes dirigentes, 
altos directivos y expertos técnicos de las Sociedades 
Nacionales.

Las Sociedades Nacionales de todas las regiones subraya-
ron la eficacia de la Estrategia para la participación signifi-
cativa de la juventud (2013) como valioso recurso, docu-
mento de referencia y herramienta de sensibilización. La 
Estrategia fue reconocida por su enfoque complejo y 
holístico de las orientaciones estratégicas y las medidas 
recomendadas para una participación significativa de la 
juventud. Los profesionales de las Sociedades Nacionales 
también asignaron una alta valoración a la facilidad de eje-
cución y puesta en práctica.
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Estrategia para la participación significativa de la juventud 
(2013), con inclusión de sus principales componentes bási-
cos y conceptos, sirvió de estructura sólida y confiable para 
la elaboración y ampliación del documento revisado.

Los principales temas que surgieron en la fase de evalua-
ción de la incidencia y cuyo análisis se profundiza en la 
versión revisada abarcan: 1) la heterogeneidad de la niñez, 
adolescentes y jóvenes adultos; 2) una mejor compren-
sión y eliminación dinámica de las barreras a la participa-
ción significativa de la juventud en todos los niveles; 3) el 
deber de cuidar, proteger y reconocer la participación, las 
necesidades y los derechos de los jóvenes voluntarios en 
primera línea y/o en crisis prolongadas.

Las conclusiones de la fase de evaluación relacionadas a 
promover la participación significativa de la juventud en 
los niveles estratégicos y políticos han sido incluidas en la 
orientación inicial (2024-2028) de la Comisión de la 
Juventud de la Federación Internacional.

ESTUDIO DOCUMENTAL

En reconocimiento de los cambios acelerados que 
influyen en el contexto en que viven las personas jóve-
nes, se llevó a cabo un exhaustivo estudio documental 
sobre las tendencias emergentes, tanto internas como 
externas, y de las necesidades y opiniones de la niñez, 
adolescentes y jóvenes adultos. Este estudio propor-
cionó varias ideas útiles sobre la idoneidad institucio-
nal para ser la organización predilecta de la niñez, ado-
lescentes y jóvenes adultos, en particular la aptitud de 
las estructuras y los enfoques institucionales para cap-
tar el interés de la generación actual de las personas 
jóvenes, así como de las próximas.

ANÁLISIS CONSULTIVO DE LAS CARENCIAS

Basándose en las fases anteriores, el equipo central 
del proyecto prosiguió su labor mediante un ejercicio 
de visión destinado a delinear el alcance y la direc-
ción de la nueva estrategia. En consecuencia, en el 
marco de los principios fundamentales del proyecto, 
se organizaron numerosas actividades a lo largo de 
2023 a fin de solicitar aportaciones adicionales en 
torno a la identificación de carencias y ámbitos de 
interés estratégico. Cabe destacar los eventos que 
constan a continuación.

1. Reunión europea de cooperación de la juventud (abril).

2. Academia mundial de jóvenes dirigentes, organizada 
por la juventud de la Cruz Roja Danesa (mayo).

3. Foro de la juventud del Mediterráneo (junio).

4. Conferencia Interamericana de la Federación 
Internacional (junio).

5. V reunión mundial de las redes de jóvenes 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (junio).

6. Reunión de la red de jóvenes de la región 
del Pacífico (junio).

7. Reunión de la red de jóvenes de la región 
meridional de África (julio).

8. Reunión de la red de jóvenes de la región oriental 
de Asia (julio).

9. Conferencia Panafricana (septiembre).

10. Reunión conjunta de la Comisión de Juventud 
y de la Junta de Gobierno de la Federación 
Internacional (octubre).

11. Academias de jóvenes dirigentes, organizadas 
por la juventud de la Cruz Roja Danesa en África 
y Asia-Pacífico (octubre y noviembre).
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Mediante la combinación de las aportaciones genera-
das en las anteriores fases no lineales del proyecto, se 
profundizó en la investigación de los ámbitos estraté-
gicos de interés. Estos temas prioritarios incluyeron: A) 
la salvaguardia, la protección, y espacios seguros y 
adaptados a la infancia; B) la comprensión de la niñez, 
adolescentes y jóvenes adultos como un grupo; C) la 
juventud como grupo heterogéneo. Estos temas tam-
bién coincidieron con las conclusiones de la evaluación 
de la incidencia de la Estrategia para la participación 
significativa de la juventud (2013), registradas e incor-
poradas como validación independiente de la direc-
ción adoptada por el equipo central.

RUMBO A LA APROBACIÓN POR PARTE 
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Luego de la incorporación de un conjunto de ajustes 
iterativos, el anteproyecto de la nueva versión de la 
Estrategia para la participación significativa de la 
juventud (2024) fue remitido para una consulta sus-
tantiva. Se remitieron versiones en inglés, francés, 
español, árabe y ruso, y se recibieron comentarios 
exhaustivos de noventa y dos (92) Sociedades 
Nacionales. Entre las noventa y dos (92) contribucio-
nes individuales, se recibieron respuestas de una 
cuarta parte de las Sociedades Nacionales de la región 
de Asia y el Pacífico. Casi el setenta por ciento (70%) 
de las Sociedades Nacionales de Europa y Asia central 
respondieron la encuesta, y alrededor del cincuenta 
por ciento (50%) de las Sociedades Nacionales de las 
regiones de Medio Oriente y Norte de África, África y 
América aportaron sus opiniones en la consulta. 
Asimismo, las redes regionales y subregionales de Asia 
y el Pacífico y de Europa y Asia central remitieron sus 
comentarios colectivos, poniendo de relieve la 

creciente importancia de las identidades regionales y 
subregionales en las redes juveniles. En general, la 
amplia mayoría (más del noventa por ciento (90%) de 
las redes nacionales) consideró que el documento pre-
liminar era claro y accesible, y una guía que fomentará 
un aumento de la acción local dirigida por jóvenes. 
También lo consideraron una herramienta pertinente 
para abordar las deficiencias en la práctica de las 
Sociedades Nacionales y confirmar que la participa-
ción significativa de la juventud constituye un pilar 
fundamental del desarrollo de las Sociedades 
Nacionales, esencial para alcanzar las aspiraciones 
plasmadas en la Estrategia 2030. 

Todas las sugerencias de cambios y perfeccionamiento 
fueron objeto de un análisis exhaustivo y clasificadas 
por grupos, se les asignó una “ponderación de fre-
cuencia” y se presentaron en su totalidad al equipo 
central del proyecto. A continuación, el equipo central 
las examinó sobre la base de los principios acordados, 
adoptó decisiones finales y acordó medidas para cada 
sugerencia. Las decisiones fueron documentadas a 
efectos de rendición de cuentas, y orientaron la sesión 
de redacción de la segunda versión del anteproyecto. 
Se remitió un informe sobre la consulta a las oficinas 
de la red de miembros de la Federación Internacional 
y de la secretaría, en el que se detallaban las siguientes 
etapas. La segunda versión del anteproyecto aprobada 
por el equipo central fue sometida a la revisión de la 
Comisión de la Juventud, que la aprobó para luego ser 
remitida a la Junta de Gobierno como documento for-
mal para consideración de la Asamblea General de la 
Federación Internacional que se celebrará en 2024. 
Tras la distribución de los materiales oficiales de la 
Asamblea General, las Sociedades Nacionales tuvieron 
otra oportunidad de aportar comentarios adicionales 
sobre el documento, y se tomó nota de las sugeren-
cias, que fueron debidamente consideradas.
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